
 

 
2020-00175-00 
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 75 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente asunto, se puede observar que la parte demandada omitió elevar 

pronunciamiento dentro del término para ello concedido, se tendrá por consiguiente como 

no contestada la demanda, además, se procederá al emplazamiento de todos los 

acreedores de la sociedad conyugal formada por el vínculo RIVERA – RIVERA, en la forma 

requerida por los artículos 108 y 523 de La Ley 1564 de 2012, en concordancia con el 

artículo 10° del Decreto 806 de 202. por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por no contestada la demanda por parte del señor JHON JAIRO RIVERA 

GUINCHIN. 

 

2. ORDENAR el emplazamiento de todos los acreedores de la sociedad conyugal 

conformada por el vínculo RIVERA - RIVERA, que se crean con derecho a intervenir dentro 

de la presente liquidación de la sociedad conyugal. Fíjese el edicto respectivo conforme lo 

establece el artículo 523 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con el artículo 108 de la 

misma obra y el artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo cual se procederá 

a su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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